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Propósito  
La ƌAgencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara" , en adelante ƌAgencia de Bosques Urbanosƍ, tiene como principal 

objetivo el garantizar a los habitantes del Área Metropolitana de Guadalajara, 

el derecho humano a disfrutar de un medio a mbiente sano, conservando la 

biodiversidad y el eq uilibrio ecológico, reconocidos por el ámbito nacional e 

internacional  

Tiene como objetivo la homologación  de los estándares en cuanto a manejo, 

conservación y calidad de parques y bosques que son administ rados por la 

Agencia de Bosques Urbanos, contando con una infinidad de campos de 

oportunidad para el desarrollo de las habilidades y conocimientos de los futuros 

profesionistas, que van desde los  administrativos, de gestión, comunicación, 

operativos,  entre  muchas de las áreas que existen en la Agencia.  

 

 

Imagen Institucional:  

 

  

Logotipo oficial de la 

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos el Área Metropolitana de 

Guadalajara cuyo diseño evoca los estándares ideológicos de conservación y 

calidad en los p arques de la metrópoli.  
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La importancia de contar con un Plan Institucional resulta de relevante 

trascendencia al ser un instrumento que contempla en forma ordenada y 

coherente las políticas, objetivos, estrategias y metas, así como las acciones que 

impul sará esta entidad en los siguientes años hasta el término de la presente 

administración para lograr los objetivos y metas planteados en el Plan Estatal 

de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018 -  2024 visión 2030 y los programas 

sectoriales que de él se de rivan. En este documento se busca establecer las 

bases para materializar los objetivos establecidos en dichos programas 

sectoriales.   
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I.  Introducción  

El origen de los parques urbanos, tal como ahora los conocemos, se remonta a 

la segunda mitad del siglo  XVIII  en Inglaterra,  a la par con el surgimiento y la 

utilización generalizada del ferrocarril, el telar y las máquinas a vapor que 

transformaron la vieja urbe en una ciudad febril. Es a partir de esta etapa en 

que llegaron grandes beneficios para la soci edad y el mundo, en que se comienza 

a tener conciencia de la importancia de las áreas verdes y parques,  como 

espacios de recreación y salud  para los habitantes de las zonas urbanas, esto 

como una consecuencia a la falta de planeación y al crecimiento desor denado 

de los núcleos urbanos, que trajo consigo enormes problemas sociales y de salud.  

Aunado a estos fenómenos y al auge económico que estos procesos generaron, 

debe asociarse el protagonismo que paulatinamente adquieren los espacios de 

circulación y pe rmanencia para peatones. Las ciudades tienen ahora más 

habitantes  que nunca antes en la historia de la humanidad, pero esta 

urbanización sin precedentes no tiene por qué resultar en un crecimiento urbano 

contaminado.  

En la actualidad, los bosques urbanos y el equipamiento de las ciudades  deben 

ser considerados como un conjunto de elementos y funciones entrelazados,  ya 

que  juegan un importante papel para el ser humano, desempeñando una doble 

función, por un lado, contribuyen en el aspecto social, siendo esp acios públicos, 

de recreación, ocio y democratizadores.  Por otro lado, son un factor muy 

importante desde el ámbito ecológico, son ecosistemas vitales en el que habitan 

una gran cantidad de especies de flora y fauna, funcionan como: ƌpulmonesƍ 

para las ciu dades,  regalándonos oxígeno, mitigan el calor refrescando el aire 

entre 2 y 8 grados , filtran las partículas contaminantes del aire y ayudan a 
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mitigar el cambio climático . 

 

 

Imagen:  Equipamiento en los Bosques Urbanos de la Agencia de Bosques Urbanos.  

Múltiples ciudades  alrededor del mundo están invirtiendo en sus zonas verdes 

para convertirse en lugares más  sostenibles, resilientes, saludables y 

agradables  donde vivir. Los bosques urbanos y periurbanos  permiten aumentar 

la resiliencia y calidad de las c uencas hidrográficas y las reservas de agua al 

evitar la erosión, limitar la evapotranspiración y filtrar los contaminantes.  

En el Área Metropolitana de Guadalajara  existían una serie de espacios públicos 

que distaban mucho de ser ejemplares. Sin embargo,  se tuvo la visión de que eran 

terrenos con el potencial enorme de ser factor de cambio, de encuentro de 

vecinos, de goce de los niños, de reto para los deportistas, de salud y felicidad 

para esta gran ciudad en continuo crecimiento y desarrollo. Muchos de  ellos se 

están recuperando, invirtiendo buenas cantidades de recursos en su 

reconstrucción  para llevarlos a un nivel de calidad en infraestructura, 

equipamiento  muy por encima de lo que se había visto en esta ciudad, además 

de ser ejemplo de conservación ecosistémica . Las intervenciones que realiza la 

Agencia de Bosques Urbanos plantean un reto.  

Es necesario mantener un ritmo de  mejora continua  a través de procedimientos 

que permitan evaluar las acciones e implementar cambios que nos acerquen 
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cada día a l a excelencia  que buscamos.  

Con una visión integral a corto, mediano y largo plazo, nos establecemos metas 

ambiciosas que pretenden sumar más superficie verde para la urbe y no sólo 

quedarnos en mantener el buen estado de los lugares, sino mejorarlos en to do 

momento. Esperamos ser un referente en el tema ambiental no sólo para el 

Estado  sino para todo el país.  

La expectativa actual de Gestión Institucional  tiene una visión integradora  de 

los bosques urbanos del Estado de Jalisco, lograda a través de la crea ción de la 

ƌAgencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajaraƍ, lo que permitirá estandarizar procesos, retroalimentar y 

transpolar experiencia s exitosa s para beneficio de la ciudadanía.  
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II.  Marco Jurídico  

La Agencia Metropo litana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara, (Agencia de Bosques Urbanos), es un Organismo Público 

Descentralizado Intermunicipal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 

autonomía de gestión de recursos, creada mediante un Conve nio Específico de 

Coordinación y Asociación Metropolitana, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Jalisco, en el TOMO CCXXV, con fecha 17 de septiembre de 2019.  

Considerando que el propósito de la creación de este Organismo encuentra 

sustento en l a necesidad de garantizar el derecho humano reconocido por el 

Ýmbito nacional e internacional, de acuerdo con lo seíalado en el ƌConvenio  

Especéfico de Coordinaciïn y Asociaciïn Metropolitanaƍ para la creaciïn del 

Organismo Público Descentralizado denomin ado ƌAgencia Metropolitana de 

Bosques Urbanos del ½rea Metropolitana de Guadalajaraƍ, mismo que tiene 

como finalidad la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 

la protección al ambiente. En este contexto es importante señalar que la 

normatividad vigente es diversa, sin embargo, tienen el mismo fin.  

En este orden de ideas, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su primer párrafo reconoce un conjunto de derechos 

humanos y los tratados internaciona les de los cuales el Estado Mexicano sea 

parte. Los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 

control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la 

validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico m exicano.  

Bajo esta tesitura, el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar, consagrado en el artículo 4°de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye la piedra angular que fluye 
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hacia el  resto de las leyes que fortalecen este derecho tan esencial para la salud 

y bienestar de la población en general, y en concreto hacia las atribuciones de 

este Organismo.  

En virtud de la reciente actualización del Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo 20 18- 2024, aunado a la obligatoriedad que las dependencias y 

entidades tienen, como es el caso de la ƌAgencia Metropolitana de Bosques 

Urbanos del ½rea Metropolitana de Guadalajaraƍ y de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 39, 84 y 85 fracciones I, II y III de la Ley de Planeación 

Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo establecido 

en los artículos 23 fracciones I, III y VII, 57 fracciones IV y VI, 64 y 65 del 

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

lineamientos técnicos y metodológicos generados con este propósito, por la 

Secretaría de la Hacienda Pública, así como la Secretaría de Planeación y 

Participación Ciudadana, se actualiza el presente Plan Institucional del 

Organismo Públic o Descentralizado, denominado ƌAgencia Metropolitana de 

Bosques Urbanos del ½rea Metropolitana de Guadalajaraƍ. 

Uno de los puntos medulares que destaca el Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo Jalisco 2018 - 2024, visión 2030, es la contribución a la Agend a 2030 

para el Desarrollo Sostenible, de los cuales son parte esencial en el diseño del 

presente Plan, diversos objetivos de dicha Agenda.  

Por lo expuesto, se hace mención de las principales leyes aplicables a este Ente 

gubernamental:  

 Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos;  

 Constitución Política del Estado de Jalisco;  

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable;  
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 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

 Ley General de Vida Silvestre;  

 Ley General de Cambio Climático;  

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;  

 Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente;  

 Ley para la Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco;  

 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios;  

 Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco;  

 Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

 Ley de Responsabili dades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios  

 Código Fiscal del Estado de Jalisco;  

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuent as del Estado de Jalisco 

y sus Municipios.  
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 Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.  

 Ley de Archivo del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 Convenio Específico de Coordinación y Asociación Metropolitana para la 

creación del O rganismo Pöblico Descentralizado denominado ƌAgencia 

Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajaraƍ, publicado en el Periïdico Oficial ƌEl Estado de Jaliscoƍ, en el 

TOMO CCCXCV, de fecha 17 de septiembre de 2019 (Cláusula SEXTA).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

16 

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

17 

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

III.  Misión, visión institucional y 

alineación con instrumentos.  

Misión Institucional  

Somos la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara, responsable de llevar una a dministración basada en el uso 

correcto y responsable  de recursos públicos o derivados de la procuración de 

fondos, con el propósito de generar espacios dignos, modernos y seguros, con 

conectividad biológica, que promuevan la sensibilización social e inspi ren a 

comunidades vecinas del Área Metropolitana de Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación familiar, deportiva, social, educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y coexistencia en equilibrio con el  ecosistema y la 

biodiversidad biológic a de nuestros bosques urbanos.  

  

Imagen: Usuarios y visitantes disfrutando de los Bosques Urbanos de la Agencia de Bosques 
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Urbanos.  

Visión Institucional  

Ser para el año 2030 un Organismo Público Descentralizado Intermunicipal, con 

una perspectiva metr opolitana innovadora, que sea referente a nivel nacional e 

internacional, en la eficiente y transparente administración de sus recursos, que 

coadyuve en la integración y coexistencia de Bosques Urbanos, con conectividad 

biológica, por medio de procesos est andarizados,  con  soporte técnico, científico 

y legal,  que sustente todas nuestras actividades, aportando a la transformación 

del Área Metropolitana de Guadalajara a ser un  gran Bosque Urbano.  

 

 
Imagen: Parques Integrantes  de la Agencia Metropolitana de B osques Urbanos del AMG.  

 

Valores Institucionales  

Calidad:  Realizar nuestras funciones habitualmente con eficiencia, eficacia y 

efectividad.  

Trabajo en Equipo:  Conjugar los esfuerzos en forma coordinada, participativa y 

con sinergia para lograr la misma met a. 

Honestidad:  Actuar de manera congruente sustentada en los principios de la 

verdad, decencia, justicia, ética y honradez.  
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Respeto:  Proceder con consideración y tolerancia hacia las personas, la 

naturaleza y el trabajo, para propiciar la armonía de los ef ectos y 

consecuencias que originen.  

Disciplina:  Realizar las funciones con orden y respeto a las normas, autoridades 

y jerarquías.  

Pasión:  Desarrollar nuestras labores con firmeza, determinación, y 

perseverancia hasta lograr el objetivo propuesto.  

Armonía:  Interactuar en el ejercicio de las funciones con humanismo, 

correspondencia, actitud, integración, calidez, compañerismo y amor.  

Lealtad:  Asumir el compromiso de los ideales y principios del Organismo con 

responsabilidad y trabajo en equipo.  

Limpieza:  Man tener y conservar, con orden e higiene, el espacio de trabajo.  

Felicidad : Disfrutar lo que hacemos, contagiarnos y compartirlo para demostrar 

permanentemente alegría.  

Política Integral  

La Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos , es un Organismo Público 

Descentralizado, dedicado a la administración pública de parques y bosques 

urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara; comprometida con la  

dignificación de estos espacios, su  conservación y el mejoramiento de 

ecosistemas con su biodiversidad e infraestru ctura,  mediante una 

administración sustentable y transparente de recursos públicos o derivados de 

procuración de fondos, brindando servicios de alta calidad, proponiendo 

programas educativos ambientales e impulsando proyectos culturales, siempre 

en búsqued a del beneficio social y ambiental.  
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Objetivo General  

Proporcionar al Área Metropolitana,  bosques urbanos dignos, con 

infraestructura de la más alta calidad a nivel nacional, y espacios seguros 

apoyados en la tecnología específica, facilitando así la coexi stencia , de sociedad 

con ecosistema, siempre en equilibrio con la biodiversidad en bosques urbanos 

donde se desarrollen actividades deportivas, educativas, culturales y 

promoviendo la integración de las familias.  

Alineación con Instrumentos  

De acuerdo a la s atribuciones que le confiere a la Agencia Metropolitana de 

Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, específicamente el Artículo 5, así como el 

Título Tercero de la Administración Pú blica Paraestatal capítulos I y II, el 

Convenio  Específico de Coordinación y Asociación Metropolitana, para la 

creación del Organismo Público Descentralizado Denominado Agencia 

Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, 

publica do en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, en el TOMO CCCXCV, con 

fecha 17 de septiembre de 201 9, así como el Código Urbano para el Estado de 

Jalisco que en su Artículo 101, en la presente sección se establece, como el 

presente Plan Institucional, c ontribuirá al cumplimiento de los objetivos y 

estrategias en congruencia con los diferentes instrumentos nacionales, 

estatales y metropolitanos de planeación.  

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 establece tres eje s principales: Política 

y Gobierno, Política Social y Economía, dentro de las cuales se definen ejes 

articulables con la Misión y Visión de la Agencia Metropolitana de bosques 

urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, mismas que se detalla a 
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continuac ión:  

Libertad e Igualdad.  

El gobierno federal priorizará las libertades por sobre las prohibiciones, 

impulsará los comportamientos éticos más que las sanciones y respetará 

escrupulosamente la libertad de elección de todos los ciudadanos en todos los 

aspec tos:  

Las posturas políticas e ideológicas, las creencias religiosas, las preferencias 

sexuales. Se construirán escuelas, universidades, recintos culturales y centros 

deportivos , pero no reclusorios y entre la coerción y la concientización se optará 

por la  segunda.  

Desarrollo sostenible.  

 El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, 

que en la época presente se ha evidenciado como un factor indispensable del 

bienestar. Se le define como la satisfacción de las necesidades de la  generación 

presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 

mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados 

en el presente para garanti zar un futuro mínimamente habitable y armónico.  

Cultura para la Paz, para el Bienestar y para Todos.  

Todos los individuos son poseedores y generadores de cultura. En rigor, el 

adjetivo ƌincultoƍ, particularmente cuando se le utiliza en tårmino peyorativo, 

denota una condición imposible: los humanos viven en sistemas culturales que 

van desde el lenguaje hasta las celebraciones y conmemoraciones, desde los 

patrones de comportamiento hasta la alimentación, desde el universo simbólico 

que cada persona construye  hasta el disfrute y consumo de productos 

tradicionalmente denominados culturales, como la música, las artes plásticas, 
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las letras y las artes escénicas. Desde esta perspectiva, nadie debe ser excluido 

a las actividades y los circuitos de la cultura, los c uales representan, en la actual 

circunstancia, factores de paz, cohesión social, convivencia y espiritualidad.  

El Deporte es Salud, Cohesión Social y Orgullo Nacional  

ES UNA PRIORIDAD LA ACTIVACIÓN FÍSICA Como parte de una política de 

salud integral, la a ctivación física es importante para la prevención de 

enfermedades relacionadas con el sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, 

particularmente. En este proyecto la CONADE participará como un coordinador 

de las otras secretarías como Educación, Trabajo, De sarrollo Social y Salud . 

Incentivar el uso de la bicicleta en zonas urbanas y rurales y la aplicación de 

políticas transversales para la activación física de la población en escuelas, 

centros de trabajo y espacios públicos.  

Plan Estatal de Gobernanza y De sarrollo  

El Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018 - 2024 Visión 2030 

actualizado, establece cinco ejes principales, un eje temático transversal y uno 

eje temático especial, algunas que van de la mano con la misión y visión de la 

Agencia Metrop olitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara. La siguiente tabla detalla los objetivos y estrategias de los 

Programas Sectoriales y Transversales del Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo Jalisco 2018 - 2024, Visión 2030  a los que el pr esente Plan Institucional 

contribuirá a su cumplimiento.  
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Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

Misión 

Institucion

al:  

Somos la 

Agencia 

Metropolita

na de 

Bosques 

Urbanos 

del Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a, 

responsabl

e de llevar, 

una 

administra

ción 

basada en 

el uso 

correcto y 

responsabl

e de 

recursos 

públicos o 

derivados  

4.0  

Garantizar 

el derecho 

humano a un 

medio  

ambiente 

sano, 

conservando 

la 

biodiversida

d y los 

servicios 

ecosistémico

s, sin 

compromete

r el bienestar 

de las 

futuras 

generacione

s y bajo los 

principios de 

equidad, 

derechos, 

justicia, 

cultura de la 

paz, e 

igualdad de  

4.6 

Reducir la  

pérdida de 

Capital 

Natural, 

conservan

do la 

biodiversid

ad y 

funcionalid

ad de los 

ecosistem

as y sus  

servicios 

ambiental

es, 

asegurand

o el uso 

sustentabl

e de los 

recursos 

naturales 

en 

beneficio 

social  

 

4.6.1 La 

biodiversida

d y servicios 

ambientales 

del estado 

han 

disminuido 

sus 

tendencias 

de pérdida y 

degradación  

 

Promover 

buenas 

práctica s 

silvícolas y 

agropecu

arias y 

desarrolla

r cadenas 

libres de 

deforesta

ción en el 

sector 

productiv

o.  

Fomentar 

mecanism

os de 

compensa

ción por la 

conservac

ión de los 

servicios 

ambiental

es y  

desarrolla

r cadenas 

libres de  

Hectáreas 

deforesta

das a 

nivel 

estatal.  

 

 

Porcentaj

e de 

superficie 

bajo 

esquemas 

de 

conservac

ión y 

manejo 

sustentab

le, para la 

preservac

ión del 

capital 

natural y 

la 

biodiversi

dad.   

ODS 11. 

Lograr 

que las 

ciudades y 

los 

asentamie

ntos 

humanos 

sean más 

inclusivos 

seguros y 

resilientes 

y 

sostenible

s. 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

de la 

procuració

n de 

fondos, con 

el propósito 

de generar 

espa cios 

dignos, 

modernos y 

seguros, 

con 

conectivida

d biológica, 

que 

promuevan 

la 

sensibilizaci

ón social e 

inspiren a 

comunidad

oportunidad

es. 

deforesta

ción en el 

sector 

productiv

o 

Increment

ar la 

superficie 

bajo 

esquemas 

de  

conservac

ión y 

manejo 

sustentabl

e.  

 

 

 

Promedio 

de 

hectáreas 

afectadas 

por 

evento de 

Incendios 

forestales  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

es vecinas 

del Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a, a la sana 

convivencia

, la 

recreación 

familiar, 

deportiva, 

social, 

educativa y 

cultu ral 

que 

coadyuve a 

la 

integración 

y 

coexistenci

a en 

equilibrio 

con el 

ecosistema 

y la 

biodiversid

ad  

4.6.2 La 

población en 

el estado 

cuenta con 

instrumentos 

y  

herramienta

s para el 

fomento y 

fortalecimien

to de una 

educación y 

cultura 

ambiental  

Promover 

Talleres 

ambiental

es de 

Sensibiliza

ción   

Generar 

contenido

s para 

difundir el 

valor de 

los 

ecosistem

as y  

servicios 

ambiental

es  

ODS 11. 

Lograr 

que las 

ciudades y 

los 

asentamie

ntos 

humanos 

sean más 

inclusivos 

seguros y 

resilientes 

y 

sostenible

s. 

4.6.3 La tasa 

del  

crecimiento 

de superficie 

deforestada 

y degradada 

disminuye 

significativa

Promover 

buenas 

prácticas 

silvícolas y 

agropecu

arias en 

concurren

cia con 

otras  

ODS 11. 

Lograr 

que las 

ciudades y 

los 

asentamie

ntos 

humanos 

sean más 
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Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

biológica 

de nuestros 

bosques 

urbanos . 

mente  dependen

cias 

estatales.   

 

Increment

ar la  

producció

n y 

productivi

dad en el 

paisaje 

forestal.   

inclusivos 

seguros y 

resilientes 

y 

sostenible

s. 

4.6.4 Los 

sistemas 

agropecuari

os  fo restales  

cuentan con  

una 

adecuada 

gestión del 

fuego.   

 

Promover 

la 

generació

n de  

calendari

os de 

quema 

municipal

es  

Realizar 

quemas 

prescritas 

y 

ODS12. 

Garantiza

r 

modalidad

es de 

consumo y 

producció

n 

sostenible

s  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

controlad

as para 

reducir 

combustib

les  

forestales  

Fortalecer 

el 

combate y 

la 

prevenció

n de 

incendios 

forestales 

a nivel 

regional .  

4.6.5 El 

cambio de 

uso de suelo 

en el 

territorio 

Jalisciense 

se realiza 

bajo el 

cumplimient

o de la  

Desarrolla

r 

esquemas 

de apoyo 

en los 

sectores 

silvicolas y 

agropecu

arios para 

la  

ODS12. 

Garantiza

r 

modalidad

es de 

consumo y 

producció

n 

sostenible

s  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

normativa 

correspondie

nte y 

lineamientos 

de 

conservación 

de 

ecosis temas.  

 

reconversi

ón de 

sistemas 

productiv

os libres 

de 

deforesta

ción.   

Promover 

esquemas 

de 

compensa

ción 

económic

a por la 

conservac

ión de 

servicios 

ambiental

es.  

Alinear 

accio nes 

con otras 

dependen

cias como 

SADER .  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

Visión 

Institucion

al:   

Ser para el 

año 2030, 

un 

Organismo 

Público 

Descentrali

zado 

Metropolita

no, 

innovador 

que sea 

referente a 

nivel 

internacion

al , en la 

eficiente y 

transparen

te 

administra

ción de sus 

recursos, 

que 

coadyuve 

en la 

4.1 

Incrementar 

las 

capacidades 

de la gestión 

pública 

estatal para 

alcanzar con 

eficiencia, 

integridad y 

transparenci

a los 

resultados 

est ablecidos 

en el Plan 

Estatal de 

Gobernanza 

y Desarrollo 

incorporand

o procesos 

de 

Participación 

ciudadana, 

profesionaliz

ación del 

servicio civil, 

innovación , 

GE1 

Recaudar, 

controlar, 

registrar y 

administra

r los 

rec ursos 

monetario

s de 

diversas 

fuentes, 

para  

financiar 

el 

desarrollo 

del Estado 

de Jalisco, 

sufragar 

los gastos 

de la 

Administra

ción 

pública 

estatal y 

demás 

obligacion

es a su  

GE1. 2. 

Consolidar el 

Presupuesto 

basado en 

Resultado y 

el Sistema de 

Evalu ación 

del 

Desempeño 

(P b R-  S E D) 

en 

la   administr

ación pública 

estatal para 

que la 

asignación y 

el ejercicio 

del gasto 

público, sea 

Eficiente, 

eficaz, con 

economía, 

calidad, 

austero y 

enfocado a 

resultados, 

originando 

Promover 

Talleres 

ambient al

es de 

Sensibiliza

ción   

Generar 

contenido

s para 

difundir el 

valor de  

los 

ecosistem

as y 

servicios 

ambiental

es  

Promover 

esquemas 

de 

compensa

ción  

económic

a por la 

conservac

ión de 

servicios  

Porcentaj

e de 

ingresos 

estatales 

que 

provienen 

de 

captación 

directa  

 

Nivel de 

calidad 

crediticia 

de las 

manzanas  

públicas   

 

Índice 

General 

de 

Avance 

de PbR -

SED en el 

ámbito 

estatal  

Objetivo 

16. Paz, 

justicia e 

institucion

es sólidas   

 

ODS 11. 

Lograr 

que las 

ciudades y 

los 

asentamie

ntos 

humanos 

sean más 

inc lusivos 

seguros y 

resilientes 

y 

sostenible

s. 

 

ODS12. 

Garantiza

r 

modalidad
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

integración 

y 

coexistenci

a de 

Bosques 

Urbanos 

con 

conectivida

d biológica, 

por medio 

de 

procesos 

estandariz

ados, con 

soporte 

técnico, 

científico y 

legal, que 

sustente 

todas 

nuestras 

actividades

, aportando 

a la 

transforma

ción del 

Área 

Metropolita

control 

interno, 

monitoreo y 

evaluación.   

 

cargo, a 

través del 

ciclo 

presupues

tario para 

cumplir y 

satisfacer 

las 

necesidad

es 

económica

s y sociales 

de los 

habitantes 

del estado 

de Jalisco  

con un 

enfoque 

responsabl

e, 

sostenible, 

de 

legalidad, 

austero, 

transpare

nte, con 

derechos 

humanos y  

con ello que 

los recursos 

sean 

asign ados de 

acuerdo a 

las 

prioridades 

de la 

ciudadanía, 

en el marco 

de la cultura 

de respeto a 

los derechos 

humanos y la 

equidad de 

género, para 

mejorar la 

calidad de 

vida de las y 

los 

habitantes 

del Estado 

de Jalisco.  

GE1.4 

Fortalecer el 

conocimiento 

del marc o 

ambiental

es.  

 

 

 

 

es de 

consumo y 

producció

n 

sostenible

s 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

na de 

Guadalajar

a a ser un 

gran 

Bosque 

Urbano.  

equidad de 

género.  

normativo 

estatal y 

federal en el 

ejercicio, 

aplicación y 

comprobació

n del gasto 

de todas las 

Dependencia

s, Entidades 

Públicas, 

Proveedores 

y/o 

Contratistas 

para que 

cumplan con 

todos los 

requisitos 

que requiere 

los 

expedientes 

que 

comprueben 

el gasto y se 

cumpla con 

los 

compromisos 

de pago en 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

tiempo y en 

forma, 

evitando 

devoluciones 

y 

observacione

s de órganos 

de 

fiscalización 

en las 

Cuentas 

Públicas del 

Estado.  

GE1.5 

Incrementar 

el 

cumplimient

o de las 

disposiciones 

de 

contabilidad 

gubernamen

tal en las 

en tidades y 

dependencia

s del Poder 

Ejecutivo y 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Component

e del Plan 

Institucion

al  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo 

de 

Sectorial  

Resultados 

específicos  

Estrategia

s 

Indicador  

PEGD 

Objetivos 

del 

desarrollo 

sostenible  

de los 

Municipios 

del Estado, a 

través de la 

armonizació

n contable, la 

formación, 

capacitación 

y 

profesionaliz

ación de los 

servidores 

públicos y el 

uso de 

sistemas 

contables 

homologado.  

Fuente:   Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG.  
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Mapa Sistémico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen:  Mapa Sistémico Gestión de ecosistemas y biodiversidad y sus temáticas relacionadas  

(Plan Estatal de Desarrollo 2018 Ƈ 2024 visión 2030) . 

Programa de Desarrollo Metropolitano del 

Área Metropolitana de Guadalajara, 2042. 

PDM 2.0  
De la misma manera que el presente plan se alinea y contribuye al log ro de los 

objetivos plasmados en los instrumentos de planeación nacional y estatal, se 

presenta a continuación  la contribución de la Agencia como Organismo 

Intermunicipal Metropolitano, con los ejes estratégicos determinados en el 

Programa de Desarrollo Me tropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara, 

2042.PDM 2.0.   
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan Institucional  

 

Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

Misión Institucional:  

Somos la Agencia Metropolitana de 

Bosques Urbanos del Área 

Metropolitana de Guadalajara, 

responsabl e de llevar, una 

administración basada en el uso 

correcto y responsable de recursos 

públicos o derivados de la procuración 

de fondos, con el propósito de generar 

espacios dignos, modernos y seguros, 

con conectividad biológica, que 

promuevan la sensibilizac ión social e 

inspiren a comunidades vecinas del Área 

Metropolitana de Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación familiar, 

deportiva, social, educativa y cultural 

que coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio con el 

ecosistema y la biod iversidad biológica 

de nuestros bosques urbano El derecho a 

un medio ambiente sin riesgos, limpio, 

saludable y sostenible es esencial para 

el pleno disfrute de una amplia gama de 

derechos humanos, entre ellos los 

derechos a la vida, a la salud, la 

4.1 Ciudad Segura y Cohesionada  

El derecho humano a un medio ambiente 

sano, limpio y sostenible nos permite el goce 

y disfrute de diversos derechos humanos. 

Algunas de las principales amenazas a las 

cuales se enfrenta la seg uridad ambiental, 

teniendo a la persona en el centro de 

protección, son la insuficiencia de 

abastecimiento de agua, la presencia de 

fuentes de contaminación o el agotamiento 

y escasez de los recursos naturales.  

 

4.2 Ciudad Equitativa y Líder  

El desarrollo económico de la ciudad es 

imprescindible para la mejora de las 

condiciones sociales de su población. Sin 

embargo, un malentendido desarrollo 

económico puede atentar contra la 

sustentabilidad, orientarse sólo en 

beneficio de pequeñas minorías o desdeñar 

los  aspectos no estrictamente económicos 

del bienestar, tan importantes como la 

recreación, la vida cultural y en generar el 

gusto por vivir en sociedad.  
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Componente del Plan Institucional  

 

Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

alimenta ción, el agua y el saneamiento.  4.3 Ciudad Digna y Participativa  

Aborda la dimensión social del desarrollo a 

partir de un enfoque de de rechos sociales 

que permita el goce de una vida digna y 

promotora de participación activa de sus 

ciudadanos, incluyendo los derechos a un 

medio ambiente sano. El derecho a la 

ciudad es un planteamiento comprensivo 

con relación al disfrute de estos derechos  

dentro de un marco de justicia social en los 

espacios de la vida cotidiana de sus 

habitantes, en donde la ciudad sea para 

todas y todos.  

 

4.4 Ciudad Bella, Culta y Recreativa:  

La ciudad debe contar con herramientas 

que le permitan construir entornos 

habit ables, de convivencia e inteligentes, 

enriqueciendo sus entornos sociales. Su 

creatividad se expresa en la diversidad de 

actividades que se pueden desarrollar en 

ellas, desde, talleres para jóvenes o charlas 

en espacios abiertos, hasta 

representaciones art ísticas que nos inviten 

a tomar un respiro de camino a casa o que 
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Componente del Plan Institucional  

 

Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

representen una oportunidad para 

cultivarnos fuera de ella.  

 

4.5 Ciudad sustentable:  

El enfoque del eje se orienta a las 

interacciones de la dimensión ambiental 

con la ciudad; pensándola com o un sistema 

de entradas y salidas: recursos, 

actividades, residuos y emisiones. El 

territorio afectado por los impactos del 

AMG es cada vez mayor. De la misma 

forma, el área metropolitana se ve 

afectada por conflictos ambientales sobre 

los que no tiene in fluencia directa. Este 

escenario implica la necesidad de una 

capacidad de adaptación a situaciones 

externas como una corresponsabilidad 

sobre los efectos que tengan las acciones 

de la ciudad.  

 

5.1. Ciudad Funcional y Honesta.  

Ciudad Funcional y Honesta es aquella 

donde los servicios básicos no solo 

funcionan bien, pero además lo hacen 

mediante instituciones honestas y 
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Componente del Plan Institucional  

 

Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

transparentes, que buscan maximizar el 

uso de los recursos públicos, siempre con el 

fin de elevar la calidad de vida de los 

habitantes del AM G 

 

5.2. Derechos Humanos.  

Los derechos humanos son un tema que 

implica transversalidad debido a que su 

cumplimiento, su garantía, respeto y 

promoción busca la satisfacción de 

necesidades sociales, económicas, políticas, 

culturales, sustentables y no tan só lo de 

seguridad.  

El derecho a un medio ambiente sin riesgos, 

limpio, saludable y sostenible es esencial 

para el pleno disfrute de una amplia gama 

de derechos humanos, entre ellos los 

derechos a la vida, a la salud, la 

alimentación, el agua y el saneamiento . 

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un Organismo 

Público Descentralizado Metropolitano, 

innovador, que sea referente a nivel 

internacional, en la eficiente y 

4.1 Ciudad Segura y Cohesionada.  

Los parques, vías públicas y espacios están 

cuidados, limpios, y en ellos se gesta, todo 

tipo de actividades de crecimiento humano 

y cultural, y es un lugar de convergencia 
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Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

transparente administración de sus 

recursos, que coadyuve en la integración 

y coexisten cia de Bosques Urbanos con 

conectividad biológica, por medio de 

procesos estandarizados, con soporte 

técnico, científico y legal, que sustente 

todas nuestras actividades, aportando 

a la transformación del Área 

Metropolitana de Guadalajara a ser un 

gran Bos que Urbano.  

entre personas de diversas edades, gus tos 

y clases sociales.  

Los derechos humanos se expresan en la 

escuela, en la familia, la calle, el parque, el 

lugar de trabajo y principalmente se 

expresan en las autoridades encargadas 

de regular la fuerza pública y compeler las 

conductas violentas y ant isociales.  

4.2 Ciudad Equitativa y Líder  

La Ciudad Equitativa y Líder es un espacio 

que se distingue por haber logrado una alta 

calidad de vida de sus habitantes.  

4.3 Ciudad Digna y Participativa.  

Es la imagen de un lugar en donde las 

condiciones de vida  a través del ejercicio 

efectivo de derechos sociales permiten la 

satisfacción de aquellos aspectos más 

valorados socialmente.  

4.4 Ciudad Bella, Culta y Recreativa.  

En la Ciudad Bella, Culta y Recreativa, 

existen diversas opciones de recreación y 

deporte a decuadas a las necesidades de la 

población y los equipamientos cuentan con 

instalaciones en buen estado físico; los 



 

 

40  

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan Institucional  

 

Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

espacios públicos son el principal punto de 

encuentro y cohesión social, donde se dan 

relaciones de convivencia y de uso 

compartido del espa cio en condiciones 

sanas y seguras entre diferentes grupos de 

la población. En la Ciudad Bella Culta y 

Recreativa se encuentra un parque público 

a distancia caminable de toda vivienda.  

4.5. Ciudad Sustentable.  

La ciudad cuenta con conocimiento, 

tecnología e instituciones de gestión 

participativa que permiten que su 

aprovechamiento de recursos, así como su 

generación y tratamiento de residuos, 

emisiones y efluentes, tengan el menor 

impacto posible sobre la salud humana y 

los ecosistemas, para que estos pueda n 

ofrecer servicios que se reconocen 

indispensables para el desarrollo y 

bienestar de las personas en el territorio.  

5.1. Ciudad Funcional y Honesta.  

Existen mecanismos ágiles, amigables, y 

diversos, efectivamente empleados de 

manera amplia por la ciudada nía, para 

vigilar las decisiones públicas e incidir de 
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Ejes Estratégicos del PMD 2.0  

 

manera determinante en las mismas. La 

ciudadanía constata constantemente que 

el gobierno no roba, no viola derechos 

humanos, no engaña, es capaz y responde 

eficientemente al mando que ejerce la 

ciudad,  sobre él.  

5.2. Derechos Humanos.  

El conjunto de las políticas en el AMG está 

alineado y tiene coherencia con el respeto 

irrestricto de los derechos establecidos en 

la Constitución y en los Tratados 

Internacionales firmados por México en la 

materia.  

Fuen te:  Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG.  

Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano 

del AMG ƌPOTmetƍ 

El Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano del AMG, establece tres de 

seis componentes estratégicos, en los cuales, el presente Pla n Institucional de la 

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara, participará y contribuirá para su logro. La siguiente tabla muestra 

la Misión y Visión Institucional y su alineación con los ejes estratégicos y 

objetivos  específicos del POTmet.  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

 

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

Misión Institucional:  

Somos la Agencia 

Metropolitana de Bosques 

Urbanos del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, responsable de 

llevar, una administración 

basada en el uso correcto y 

responsable de recursos 

públicos o derivados de la 

procuración de fondos, con el 

propósito de generar 

espacios dignos, modernos y 

seguros, con conectividad 

biológica, que promuevan la 

sensibilización social e 

insp iren a comunidades 

vecinas del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación 

familiar, deportiva, social, 

educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio con 

el ecosistema y la 

biodiversidad biológi ca de 

7.2 Sustentabilidad Ambiental.  

El proceso de urbanización ha 

generado, simultáneamente, un 

aumento en la demanda de 

servicios de los ecosistemas y 

una disminución en la 

capacidad de los mismos para 

satisfacerla, al ser impactados 

por cambios de uso de suelo, 

actividades productivas y 

otras acciones humanas.  

Objetivos específicos:  

ƑEstablecer un marco önico con 

acciones orientadas a 

establecer y manejar de forma 

prioritaria las áreas de 

conservación ecológica o 

pr oductiva en torno a los 

asentamientos humanos y 

evitar el crecimiento urbano 

hacia éstas.  

 

ƑPromover acciones para la 

restauración de los 

ecosistemas afectados por las 

7.2.1 Gestión Ambiental 

Metropolitana . 

La sustentabilidad es la 

dimensión complementaria 

de los ejes rectores de 

nuestra evolución. La gestión 

integral de nuestros 

ecosistemas y los recursos del 

medio natural y el edificad o 

reclama el mayor respeto de 

los habitantes actuales, de la 

ciudad y los del futuro.  

7.2.2 Consolidación de un 

Sistema Verde Periurbano . 

Es necesario dirigir el 

crecimiento de la ciudad 

hacia adentro y dar 

importancia a los usos de 

suelo no urbanos que br indan 

servicios para el bienestar de 

las personas, entre los que se 

encuentran favorecer la 

regulación climática, la 

formación de suelos, la 

recarga de aguas 

subterráneas, mejorar la 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

nuestros bosques urbanos.  

 

 

 

 

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un 

Organismo Público 

Descentralizado 

Metropolitano  innovador, que 

sea referente a nivel 

internacional, en la eficiente y 

transparente administración 

de sus recursos, que 

coadyu ve en la integración y 

coexistencia de Bosques 

Urbanos con conectividad 

biológica, por medio de 

procesos estandarizados, con 

soporte técnico, científico y 

legal, que sustente todas 

nuestras actividades, 

aportando a la 

transformación del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara a ser un gran 

Bosque Urbano.  

actividades humanas, en 

especial los que al estar en 

contacto con la población la 

expone n a riesgos a la salud.  

ƑDesarrollar una estrategia 

articulada para la 

consolidación de un sistema 

verde metropolitano, que 

teniendo en perspectiva todos 

los ordenamientos ecológicos y 

urbanos que rigen el territorio 

actualmente, se genere un 

mapa único n ormativo para la 

integración del desarrollo de 

las unidades de paisaje con 

valor ambiental a conservar.  

ƑPromover la gestiïn ambiental 

metropolitana desde una 

perspectiva de ciudad 

completa que permita tratar 

con sus impactos conjuntos, así 

como potenciar los servicios de 

sus ecosistemas.  

calidad del aire y contener 

inundaciones.  

Se propone entonces un 

sistema de referencia que 

identifique las áreas de alto 

valor ambiental y agrícola 

dentro y fuera de la huella 

urbana para su protección o 

conservación, buscando 

establecer conectividad entre 

las unidades de paisaje: 

corredores ecológicos y 

agrícolas. Dentro de es te 

sistema también se 

establecen diferentes 

políticas de uso de suelo en el 

área periurbana, buscando 

contribuir a la compacidad de 

la aglomeración y la 

reorientación del crecimiento 

hacia el interior de la AMG 

Incluye:  

- Áreas naturales protegidas.  

- Áreas de protección  

- Áreas de conservación.  

- Áreas de transición  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

7.2.3 Bosques Urbanos.  

El sistema verde que 

determina el POTmet como el 

conjunto de áreas de alto 

valor ambiental y relevancia 

para la conservación de 

ecosistemas en el conjunto 

metropolitano, se 

complementa con el conjunto 

de bosques urbanos que se 

localizan al interior de la 

ciudad. En ellos, se plantea 

una ambiciosa política de 

fortalecimiento, expansión y 

desarrollo integral que se 

expresa a profundidad en el 

PDM 2042. El conjunto de 

áreas verd es de relevancia 

metropolitana será un eje de 

la articulación de las 

centralidades y los 

corredores urbanos de la 

ciudad renovada.  

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un 

Organismo Público 

Descentralizado 

Metropolitano, innovador que 

7.3 Crecimiento Ordenado y 

consolidación urbana  

La ampliación del límite urbano 

es un paso esencial en la 

orientació n del futuro 

7.3.1 Políticas de conservación, 

mejoramiento y crecimiento.  

Los instrumentos de 

planeación metropolitana 

(Programa de Desarrollo 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

sea referente a nivel 

internacional, en la eficiente y 

transparente administración 

de sus recursos, que 

coadyuve en la integración y 

coexistencia de Bosques 

Urbanos con conectividad 

biológica, por medio de 

procesos estandarizados, con 

soporte técnico, científico y 

legal , que sustente todas 

nuestras actividades, 

aportando a la 

transformación del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara a ser un gran 

Bosque Urbano.  

crecimiento urbano.  

Prepararse para el crecimiento 

urbano, significa también la 

identificación de áreas hacia 

dónde dirigir el crecimiento 

urbano, asegurándose de que 

se aleja de zonas vulnerables y 

de patrimonio natural.  

Metropolitano, PDM y Plan de 

Ordenamiento Territorial 

Metropolitano, POTmet) 

integran el conjunto de 

políticas, disposiciones y 

acciones para dar  

cumplimiento a lo dispuesto 

en el párrafo tercero del 

artículo 27 constitucional; por 

tanto, además de definir la 

zonificación primaria y la 

estructura urbana de la  

metrópoli, el POTmet tiene la 

encomienda de generar la 

determinación básica de los 

espaci os dedicados a la 

conservación, mejoramiento y 

crecimiento del territorio 

metropolitano, así como de la 

preservación y equilibrio 

ecológico del centro de 

población metropolitano y de 

infraestructura, 

equipamiento y servicios 

urbanos que procurarán 

adoptar en los programas 

municipales y planes básicos 

de desarrollo urbano.  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un 

Organismo Público 

Descentralizado 

Metropolitano, innovador que 

sea referente a nivel 

internacional, en la eficiente y 

transparente administr ación 

de sus recursos, que 

coadyuve en la integración y 

coexistencia de Bosques 

Urbanos con conectividad 

biológica, por medio de 

procesos estandarizados, con 

soporte técnico, científico y 

legal, que sustente todas 

nuestras actividades, 

aportando a la 

trans formación del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara a ser un gran 

Bosque Urbano.  

 

7.6 Zonas estratégicas Neus 

(Nuevos entornos urbanos 

sustentables):  

Espacios denominados en este 

instrumento como Nuevos 

Entornos Urbanos 

Sustentables (NEUS) se 

orientan a la re cuperación de 

barrios tradicionales, al manejo 

adecuado de espacios 

estratégicos para la 

sustentabilidad ambiental 

urbana, a la reactivación 

económica mediante acciones 

específicas de renovación 

urbana, de consolidación de 

nuevas centralidades y de 

fomento  de los corredores DOT; 

por lo que serán el elemento 

complementario del resto de 

acciones estratégicas 

encaminadas a la compacidad 

urbana y al modelo policéntrico 

de ciudad.  

Nota: La Agencia Metropolitana 

de Bosques Urbanos 

participaría en tres de estos 

NEUS.  (Agua Azul, Parque Dean 

Liberación, Parque de la 

7.6.1 Criterios para la 

determinación de los Neus.  

1. Valor histórico, estético y 

turístico.  

2.  Modelo de Desarrollo 

Orientado al Transporte 

(DOT).  

3. Muestran condiciones de 

abandono y d eterioro, pero 

son atractivas y de alta 

viabilidad para la integración 

del capital social, el público y 

el privado, en la recuperación 

del orden que propicia el 

progreso.  

4. Conforman un sistema 

articulado de polígonos que 

habrán de constituir la base 

de l a política de revitalización 

de los centros históricos y 

barrios emblemáticos de la 

metrópoli.  

5. Sus pobladores, 

propietarios de fincas y 

emprendedores, han 

mostrado compromiso y 

disposición para iniciar con 

acciones de transformación, 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Programa 

Institucional  

Ejes Estratégico POTmet  Objetivos Específicos POTmet  

Solidaridad)  que vayan más allá de los 

proyectos y alcancen las 

realizaciones.  

6. En los espacios 

seleccionados por los 

Ayuntamientos, para poner 

en práctica el modelo de 

gestión integral del territorio.  

Fuente:   Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG.  

Programa Estatal para la  Acción ante el cambio 

climÝtico del Estado de Jalisco ƌPEACCƍ. 

El Programa Estatal para la Acción ante el Cambio Climático del Estado de 

Jalisco ƌPEACCƍ, establece tres apartados estratågicos: Mitigaciïn, Adaptaciïn 

y Políticas Transversales contra el cam bio climático, en los que, se describen 

medidas y acciones claras, a los cuales, el presente Plan Institucional de la 

Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 

Guadalajara, se alinea y contribuye para el logro de los mismos. La sig uiente 

tabla muestra la Misión y Visión Institucional de la Agencia y su alineación con 

las medidas que establece, para cada uno de los ejes del PEACC.  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Eje del PEACC:  Medidas del PEACC, a que 

contribuye el Plan 

Institucion al  

Misión Institucional:  

Somos la Agencia 

Metropolitana de Bosques 

Urbanos del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, responsable 

de llevar, una 

administración basada en el 

uso correcto y responsable 

de recursos públicos o 

derivados de la procuración 

de fondo s, con el propósito 

de generar espacios dignos, 

modernos y seguros, con 

conectividad biológica, que 

promuevan la 

sensibilización social e 

inspiren a comunidades 

vecinas del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación 

familiar, d eportiva, social, 

educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio 

con el ecosistema y la 

biodiversidad biológica de 

nuestros bosques urbanos.  

1. Mitigación:  

 

Involucra acciones 

que se desarrollan 

transversalmente en 

sectore s tan diversos 

como residuos, 

transporte, 

producción y consumo 

de energía, emisiones 

industriales y, de 

forma muy relevante, 

uso y cambio de uso 

del suelo, entre otras. 

Así, la mitigación de 

emisiones permite 

evitar un aumento en 

la concentración de 

CyGEI en la 

atmósfera, y esto, a su 

vez, reduce el ritmo 

del incremento de la 

temperatura global, 

regional y local. El 

objetivo final de las 

acciones d e este 

objetivo es aportar 

una reducción 

sustantiva al nivel 

actual de emisiones 

del Estado, lo cual a su 

vez c ontribuye con las 

metas 

comprometidas por 

Jalisco y por el país en 

el marco de la 

Contribución 

Determinada a nivel 

nacional (NDC) de 

México.  

 

ǒ Realizar el manejo 

integral del arbolado 

urbano  

ǒ Renovar el parque 

vehicular del gobierno 

del estado (Renova r y 

sustituir por vehículos 

eléctricos).  

ǒ Instalar estaciones de 

carga para vehículos 

eléctricos 

(Electrolineras)  

ǒ Impulsar nuevas 

tecnologías e 

infraestructura para el 

tratamiento de aguas 

residuales, el manejo 

integral de los residuos 

sólidos y el 

aprovech amiento 

energético del biogás, a 

través de esquemas de 

conversión e 

instrumentos 

económicos que 

faciliten el 

autofinanciamiento de 

la operación y 

mantenimiento de la 

infraestructura nueva y 

existente  

ǒ Promover sistemas de 

gestión integral de 

residuos eficie ntes y 

tendientes a la 

minimización en la 

generación de gases de 

efecto invernadero a 

través de los 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Eje del PEACC:  Medidas del PEACC, a que 

contribuye el Plan 

Institucion al  

 

 

 

 

 

 

 

prestadores de 

servicios de residuos de 

manejo especial  

ǒ Acelerar la transición 

energética hacia 

fuentes de energía 

limpia  

ǒ Implementar acciones 

de eficienci a energética 

y energía renovable en 

edificios 

administrativos y 

secundarios  

ǒ Ampliar acciones de 

manejo forestal y de 

vida silvestre  

Misión Institucional:  

Somos la Agencia 

Metropolitana de Bosques 

Urbanos del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, responsable 

de llevar, una 

administración basada en el 

uso correcto y responsable 

de recursos públicos o 

derivados de la procuración 

de fondos, con el propósito 

de generar espacios dignos, 

modernos y seguros, con 

conectividad biológica, que 

promuevan la 

sensibilizació n social e 

inspiren a comunidades 

vecinas del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación 

2. Adaptación:  

 

La adaptación es un 

proceso que hace 

referencia a los 

ajustes o cambios que 

experimentan los 

grupos sociales de 

mujeres y hombres o 

naturales frente a las 

nuevas condiciones 

que genera el cambi o 

climático.  

El propósito final de 

los procesos de 

adaptación es el de 

disminuir la 

vulnerabilidad y 

aumentar la 

resiliencia (capacidad 

de las comunidades 

de absorber una 

 Fomentar e 

incrementar la 

efectividad en el manejo 

y conservación de las 

áreas protegidas a fin 

de reducir los impactos 

combinados del cambio 

climático y las 

presiones de 

degradación ambi ental 

existentes, así como la 

conectividad entre las 

áreas naturales.  
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Eje del PEACC:  Medidas del PEACC, a que 

contribuye el Plan 

Institucion al  

familiar, deportiva, social, 

educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio 

con el ecosistema y la 

biodiv ersidad biológica de 

nuestros bosques urbanos.  

alteración sin perder 

su estructura básica o 

funcionamiento) de 

los sistemas humanos,  

productivos, 

infraestructura 

estratégica y servicios 

ecosistémicos.  

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un 

Organismo Público 

Descentralizado 

Metropolitano,  innovador,  

que sea referente a nivel 

internacional, en la eficiente 

y transparente 

admini stración de sus 

recursos, que coadyuve en la 

integración y coexistencia 

de Bosques Urbanos con 

conectividad biológica, por 

medio de procesos 

estandarizados,  con  soporte 

técnico, científico y legal,  que 

sustente todas nuestras 

actividades, aportando a la 

tr ansformación del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara a ser un  gran 

Bosque Urbano.  

3. Agenda 

Transversal:  

El objetivo de la 

agenda transversal es 

plantear las 

soluciones de política 

pública para que el 

Estado de Jalisco esté 

en capacidad de 

enfrentar el cambi o 

climático, requiere de 

un sólido andamiaje 

institucional, legal y 

técnico. Este conjunto 

de condiciones, 

contribuye al trabajo 

coordinado y eficiente 

de múltiples 

instituciones y 

actores, los cuales 

forman parte de la 

política estatal en la 

materia  

ǒ Incor porar campañas 

de difusión, 

concientización y 

fomento a las buenas 

prácticas en materia de 

mitigación y 

adaptación al cambio 

climático.  

ǒ Elaborar y establecer 

Planes de Manejo y 

Programas de Manejo.  

ǒ Desarrollar organismos 

y plataformas que 

soporten y operen  

estrategias en pro de la 

mitigación del cambio 

climático.  

ǒ Manejar y conservar 

áreas forestales y otros 

ecosistemas para 

incrementar los 

almacenes de carbono 

(Mitigación)  

Fuente:   Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG.  
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Plan de Acción Climátic a del Área Metropolitana 

ƌPACmetroƍ. 

El Plan de Acción Climática del Área Metropolitana de Guadalajara (PACmetro), 

presentado a finales del año 2020, nos traza la ruta que debemos seguir como 

agencia metropolitana y como ciudad, para alcanzar las metas glo bales; nos 

provee insumos y permite la definición de directrices, objetivos y metas comunes, 

para contribuir al cumplimiento de los compromisos plasmados en los distintos 

instrumentos de planeación territorial y climática en la metrópoli.  

Es un instrument o que a través de datos objetivos que consideran la adaptación 

y mitigación, ayudará a la integración y a la unificación de esfuerzos entre, 

Municipios, Secretarías de Gobierno, Institutos y Agencias, que conforman esta 

Metrópoli, para implementar acciones  a través de un proceso transparente y 

que permita monitorear su implementación. Además, representa un 

compromiso para construir y reinventar nuestra forma de concebir, construir y 

habitar la ciudad, haciendo de ella un lugar más respetuoso y en armonía co n la 

naturaleza y el medio ambiente.  

El Plan de Acciïn ClimÝtica de la Zona Metropolitana ƌPACmetroƍ, establece tres 

objetivos estratégicos: Una metrópoli, carbono neutral, una metrópoli resiliente 

y una metrópoli coordinada, de los que se desprenden estra tegias, metas y 

acciones, a los cuales, el presente Plan Institucional de la Agencia Metropolitana 

de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, se alinea y 

contribuye para el logro de los mismos. La siguiente tabla muestra la Misión y 

Visión I nstitucional de la Agencia y su alineación con las medidas que establece, 

para cada uno de los objetivos y estrategias del ƌPACmetroƍ 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Objetivos del 

PACmetro:  

Estrategias del PACmetro, a 

qué contribuye el Plan 

Institucional  

Misión Institucional:  

Somos la Agencia 

Metropolitana de Bosques 

Urbanos del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, responsable 

de llevar, una 

administración basada en 

el uso correcto y 

responsable de recursos 

públicos o derivados de la 

procuración de fondos,  con 

el propósito de generar 

espacios dignos, modernos 

y seguros, con conectividad 

biológica, que promuevan 

la sensibilización social e 

inspiren a comunidades 

vecinas del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación 

familiar, dep ortiva, social, 

educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio 

con el ecosistema y la 

biodiversidad biológica de 

nuestros bosques urbanos.  

1. Una metrópoli 

carbono neutral , 

basada en la gestión 

integral de los residuos, 

la movilidad masiva y 

no motorizada, el 

suministro de energía 

renovable y el uso 

eficiente de la energía.   

 

ǒ Estrategia 1: 

Implementar acciones y 

proyectos para la 

prevención y gestión 

integral de los residuos 

sólidos urbanos (base 

cero) y las aguas 

residuale s de la 

metrópoli.  

ǒ Estrategia 3. Promover 

el uso eficiente y 

racional de la energía 

en el AMG en sus 

edificaciones, 

infraestructura y 

actividades 

productivas 

incrementando la 

producción y consumo 

de energía proveniente 

de fuentes renovables.  

Misión Instit ucional:  

Somos la Agencia 

Metropolitana de Bosques 

Urbanos del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, responsable 

de llevar, una 

administración basada en 

2. Una metrópoli 

resiliente , que sea 

sustentable e 

incluyente ante los 

impactos climáticos.  

 Estrat egia 4. Transitar 

a una metrópoli que 

priorice el desarrollo 

urbano y económico 

climáticamente 

resiliente y sustentable.  

 Estrategia 5. Elevar la 

calidad de vida de los 

ciudadanos 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Objetivos del 

PACmetro:  

Estrategias del PACmetro, a 

qué contribuye el Plan 

Institucional  

el uso correcto y 

responsable de recursos 

públicos o derivados de la 

procuración de fondos, con 

el propósi to de generar 

espacios dignos, modernos 

y seguros, con conectividad 

biológica, que promuevan 

la sensibilización social e 

inspiren a comunidades 

vecinas del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara, a la sana 

convivencia, la recreación 

familiar, deportiva, social,  

educativa y cultural que 

coadyuve a la integración y 

coexistencia en equilibrio 

con el ecosistema y la 

biodiversidad biológica de 

nuestros bosques urbanos.  

metropolitanos 

asegurando su 

capacidad adaptativa 

y resiliente frente a los 

r iesgos climáticos, con 

énfasis en un enfoque 

de adaptación 

preventiva.  

. 

Visión Institucional:  

Ser para el año 2030, un 

Organismo Público 

Descentralizado 

Metropolitano,  innovador 

que sea referente a nivel 

internacional, en la 

eficiente y transparente 

admi nistración de sus 

recursos, que coadyuve en 

la integración y 

coexistencia de Bosques 

Urbanos con conectividad 

biológica, por medio de 

procesos estandarizados,  

con  soporte técnico, 

científico y legal,  que 

3. Una metrópoli 

coordinada, 

participativa e 

incluyente con 

liderazgo climático.  

 

ǒ Estrategia 6. 

Institucionalizar y 

transversalizar la 

acción climática 

participativa a escal a 

metropolitana.  

ǒ Estrategia 7. Acelerar la 

implementación 

climática mediante la 

movilización y 

aseguramiento de 

recursos humanos, 

técnicos y financieros.  

ǒ Estrategia 8. Asegurar 

el avance en la 

implementación de 

acciones y el aumento 

sostenido de la 
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Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  

Componente del Plan 

Institucional  

Objetivos del 

PACmetro:  

Estrategias del PACmetro, a 

qué contribuye el Plan 

Institucional  

sustente todas nuestras 

actividades, aportando a 

la transformación del Área 

Metropolitana de 

Guadalajara a ser un  gran 

Bosque Urbano.  

ambició n climática, a 

través de la gestión 

eficaz del sistema de 

monitoreo, evaluación, 

reporte y revisión 

(MERR). 

 

Fuente:   Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del AMG  
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